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jefa tu r a  d e  g o b ie r n o

Recursos Naturales
Acoeitto 569

0. C, 24 de marzo
k m
S M r M  ORWemo MUitar, 

ACUERDA;
jiNPteV a fRCtir del primero de 

M  M  Ato curso, al ciuda- 
km Mure noree Sánchez, en la 
pMb ie Cheior, de la Guardería 

dd Ektado, en Distritos 
MftriM, edknqtondiente a la 
Kneoda Ocmc«¿ de Recursos Po- 
rcdike, Caía f  Pesca, Programa 
V41, 6ab*Ptcgrama 04 R en-

R sentrado devengara el 80% 
M dRÍlÉR mediual presupuestado 
ÉnM tes dos primeros meses, 
a  iflcaMii M  Articulo 87 de 
iBWipseirionw G^erales del Pre. 
KfiKle Tiente. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

I flifiulmin de Estado en el 
de Recursos Naturales,

Meter Molina G.

Acuetdb N’ 570

npieWP*, C., 24 de marzo
k m
■ M dei Golifemo MiliUr,

acuerda:

sición de Chofer, de la Guardería 
Forestal dcl Estado, en Distritos 
Forestales, correspondiente a la Di
rección General de Recursos Fo
restales, Caza y Pesca, Programa 
3-02, Sub-Programa 04, Renglón 7.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo 87 de 
IsíS Disposiciones Generales del Pre- 
upuesto vigente. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,
Héctor Molina G.

■ a parth- del primero de 
M  Al IBo án «tarso, al dudada- 
IIMf Itanii VaJerlsno F., en la 
MMb d» OMto, de la Guarde- 
AlRybd det EÍtado, en Plstri- 
>talMMMI, oumpondiente a la 
MhMé Qswni de Recursos Fo- 
taB||% Osas y Pesca, Programa 

MMProcrsma 04, Rengtte 7. 
R swÉral» denftgará el 80% 

UdMMi lORfiHin! presupuestado 
t 1m dos primeros meses en 

del Articulo 87 de las 
del Preeu- 

■«n» Afeóte —- CWnuntqutee .
O. LOPES A.

R lacmacio ds Estado en el 
Naturales,

G.

Arasrda N* A7i

D. C, 24 de marzo

8 M r dd niteanin MUitar 

ACWDA:
afSÉMr AA fr é Beeo de 

«• «tans  ̂ al ciudad»
**—■ en la po-

Acuerdo N' 572
Tegucigalpa, D. C,, 24 de nmrzo 

de 1965.

El Jefe del Gobierno MUitar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
abril del año en curso, al ciuda
dano Rígoberto Rivera Recinos, en 
la posición de Zootecnista, Ganado 
Vacuno, Carne y Leche, en Asis
tencia Técnica a Ganaderos, de Me
joramiento Agropecuario, corres
pondiente a la Dirección General 
de Agricultura» y Ganadería, Pro
grama 1-03, Sub-Prt^vama 04, 
Renglón 5.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente, en virtud de haber estado 
desempeñando el cargo de Jefe de 
la Sección de Crédito y Extensión 
Agrícola, en el Instituto Nacional 
Agrario. Comuniqúese.

O. LOPES A.

El Secretaiio de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturalea.

Héctor MoHmi O.

Acuerdo N'' 573
Tegucigalpa. D. C., 24 de marzo 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Militai', 

ACUERDA:
Rectificar el nombre del ciudano 

nombrado en el Acuerdo N* 540 
<el 17 de marzo en curso, en el sen- 
ido de que el nombre correcto 
s Eligió Romero M., y no Emilio 
■orno reza en dicho Acuerdo y tí 
ual nombró en la potíoón de Ca- 
lalero Segundo, en Servicio de Ríe- 
o. correepondiente a la DtroceiáB 
teaeral de Irrigación, Prograina

C O N T E N I D O
»mommrjun* om mmcummom msTumuLM*

Acuerdos NO al lucluslTe.—Marzo de 1)9.
oommmmsammr .fusTima 

Acaerdo No M9.—Semiembre de 199.
— —— ■Ato y 

doneraM NO i3(M’r  S9i al flOC*. laelnaive.—Seo.'rgJaJiio daNtSR-A. 
AV3MS

1-04, Sub-Pi'Ograma 03, Renglón 
3, y quien sustituye en dicha po
sición al ciudadano Manuel Valle- 
cilio. Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secietaiio de Estado en tí 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N' 574

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

a cuerda :
Nombrar a piartir del primero de 

brii del año en curso, al ciudada- 
o Martin García Gómez, en la 
losición de Guai'da-Aimamcén, en 
a Administración, correspondiente 
a la Dirección General de Incorpo
ración Agraria, Programa 1-05. 
Sub-Programa 01, Renglón 9.

El nombi-ado devengacá el 80' t- 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 87 de las 
Disposiciones General del Presu
puesto vigente. - -  Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretaiio de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N ' 5T6

Tegucigalpa, D. C., 24 de mai-zo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar a partir de! primero 

de atoríl del año en curso, al ciu
dadano Rene Abelardo Fonseca, en 
la posición de Chofer, en Ejecución 
de Proyectos de Seivícios de Inge
niería, correspondiente a la Direc
ción General d e Incorporación 
Agraria, Programa 3-09, R e n- 
glón 7.

El nombrado devengará el 80% 
dtí sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

no Alberto Bcmilla Padilla, en la 
posición de Guard», de la Guarde
ría Forestal dtí Estedo, a i Distri
to Forestales, correspondient* a  la 
Dirección General de Recursos Fo
restales, Caza y Pesca. Programa 
1-02, Sub-Programa 04. Renglón 6.

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo 87 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. —Ccanuníque- 
se.

O LOPEZ A.
El Secretario de Estadd en el 

Despacho de Recursos Naturales,
Héctor Molin» G,

Acuerdo N’ 579
Tegucigalpa», D. C., 31 de marzo 

de 1665.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUBIRDA:
NombiAr a partir del primero de 

abril del año en curso, al ciuda
dano Antonio Castro, en la posición 
de Guarda, de la Guardería Fores
ta»: dtí Estado, en Distritos Fores- 

El Secretario de Estado en el tales, correspondiente a la Dlrec- 
Despacho de Recursos Naturales, ción General de Recursos Foresta

les, Caza y Pesca, Programa 1-02-
Héctor Molina G. Sub-Programa 04, Renglón 6.

Acuerdo N’ 577

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N  ̂ 575

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo en aplicación del Ai tículo N* 87 
« 1965. de las Disposiciones Generales del

Presupuesto vigente.—Comuniqúe
se.

A C U 3SR D A : II O. LOPEZ A.
Nombi'í.»-- a partir del primero de

íbrUd*l.«oei»ci™>,alcHldadMa ^ «■> ' '
O K M P .X ly « ,* .S lto a .,« J» p o ., ‘̂ ' ' ”  ^  Recttrao. Natur.:-*
sich^ de Encargado de TVamÍta»:;Íón Héctor Molina G.I de Expendiwtes en la Oficialía Ma-,
yor de la Oficina del Ministro 1*01, | 

Tegucigalpa, D. C„ 24 de mai zo' gub.programa 01 Renglón 10. en
sustitución de ciudadano Mas Ay&. 
a Velá.squez. ^

de 1965
El Jefe del Gobierno Milití--'. 

ACUERDA:

Acuerdo N  ̂ 580

Nombrar a partir del primero de 
abril del año en curso, al ciuda
dano Samir Kafaty Kafaty, en la 
posición de Asistente (Ingeniero 
Civil, en Servicios de Ingeniería, 
correspondiente a la Dirección Ge
neral de Incorporación Agrana, 
Prograj-ma 3-06, Renglón 1,

El nombrado devengará el SÔ e 
( >1 sueldo mensual presupuestado 
litante los dos primeros meses, en 
pUcacióR del Articulo 87 de las 
Jisposíciones Generales del Presu- 
>uesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en tí 
Despacho de Recursos Naturales.

G.

I T^ueigalpt.', D. C., 30 de marzo 
El nombrado devengará el 80% de 1965. 

del sueldo asignado en el Pi*esu-| 
puesto General de Egresos e Ingre- ‘ 
sos en aplicación del Articulo 67  ̂
de las Disposiciones Generales. - 
romuníquese.

E] Jefe de Gobierno MUitar.
ACUERDA.

Nombrar a partir del 15 de mar- 
O LOPEZ A ^  curso, al ciudadano

José María López, en la posición 
El Secretario de Estado en el de Conserje H, en 1® Jefatura de 

£>espacho de Recursos Naturales, Sanidad Animal, correspondiente a
la Dirección General de Agricultu
ra y Ganadería, Programa 1-03, 
Sub-Programa 03, Renglón 10.

El nombrado devengará el sue’- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

Héctor MoHaa G.

Acuerdo N"' 578

Tegucigalpa», D. C„ 31 de maizo 
de 1965.

EJ J efe  d tí G otnenio M ilitAr, 

ACUERDA:
Nombrar a partir dtí primero de 

brü dtí presente año, al cittdada-

O. LOPEZ A-

El Secretarío de Estado en tí 
Despecho de Recuraos Naturales,

G.
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LA GACETA. — REPUBUCA DE HONDURAS. —TEG U aC A LPA , D. C , 1 DE 0CTL:BRE DE 1965

P O D E R  E J E C U T I V O
Gobernación y Justícia

Acuerdo N* 589

Fe^urígalpa, D, C., 27 de =cptietnbre' 
de 1965.

Vista la solicitud presentada al Poder 
Ejecuti\o por medio de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gober- 
aación y Justicia, con fecha once del 
mes en curso del corriente año, por el 
Licenciado Armando Valle Turcios, co
mo apoderado del reo Antonio Velas» 
quez Valladares, mayor de edad, viudo, 
agricultor y vecino de la  Villa de San 
Antonio, departamento de Comayagua, 
y actualmente recluido en el Presidio 
de Comayagua, contraída a pedir se 
le conceda indulto a su poderdante, 
señor Antonio Velásqucz Valladares, de 
las generales dichas, por el tiempo 
que le falta para cumplir la pena de 
diez íiñi>s un día. que le íuc impuesta 
por la Corte de Apelaciones de Coma- 
yagua. por el delito de homicidio con
sumado en perjuicio de la persona de 
José Rivera, hecho ocurrido en el pue
blo de la Villa de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, el día veinti- 
in o df mayo de mil novecientos se

senta y tres.

Resulta: Que el peticionario acompa
ñó a su solicitud los documentos si
guientes: P —Certificación de las Sen
tencias de 1* y 2* Instancias; 2*—Cer. 
tiíicacíón de buena conducta antes de

la comisión del delito: 3 '—Certificación 
de buena conducta extendida por el 
Director del presidio de Comayagua, 
durante el tiempo de permanencia en 
dicho presidio.

Resulta: Que admitida la solicitud 
con los documentos acompañadas se 
mandó oír a U Honorable Corte Supre
ma de Justicia, de conformidad con el 
Artículo 12 de la Ley de Indultos y 
Conmutas.

Considerando: Que el Poder Ejecu
tivo está facultado para conceder in
dultos de conformidad con la atrihuctÓD 
N’ 41 de la Constitución Política.

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República,

acuesda:

Conceder indulto del tiempo que le 
falta para cumplir la Condena al reo 
Antonio Velásquez Valladares, de las 
generales ya dichas; y, comunicar este 
acuerdo a la Honorable Corte Suprema 
de Justicia, para los efectos legales con
siguientes.—Comuniqúese.

OswALOo López A

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Economía y Hacienda

Acuerdo N* 1304

Tegucigalpa, D. C , 27 de septiembre 
de 1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en veintidós de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco por el 
señor Jorge Hode Nasrala, mayor de 
edad, casado, industrial, chileno y de 
este domicilio, l-ii «u carácter de Pro
pietario de la emprcíia individual ‘'Hon
duras Kegisplasi', contraída a pedir 
ttmjdiación del A<ucrdo N"' 950, del 
veintiséis de julio del corriente año, 
un el sentido de que se le aumente 
la li-̂ ta de maquinaria y' equijio a im
portarse con franquicias aduaneras.

Resulta; Que la f.omisión de Inicia
tivas Industriales, en sesión celebrada 
el veituicuairo del cotrientc mes fue 
de opinión porque se concediera lo 
solicitado.

Considerando: Que la maquinaria y 
equipo pedido son indispensables para 
el buen funcionamiento de las activi
dades industriales de la empresa.

Considerando: Que por todo lo ante
riormente expuesto es procedente a*- 
ceder a lo Mlicitnda

Por tanto: d  Preaitlettte de la Ro-
puúbiica.

ACt3E»A-.
1* — Ampliar el .Acuerdo N* 950, del 

veintiséis de julio de mil novecientos 
sesenta v cinco, emitido a favor de la 
empresa “Honduras Regisplast", de 
este domicilio, en la siguiente forma: 
A) Incluir en el inciso b* la siguiente
maquinana y equipo: Máquinas ex- 
tmsoras ron sus respectivos motores 
y taMcroa; aparatos tratadores coa en 
cilindros;

Economía y Hacienda

Acuerdo 594

Tegucigalpa. D. C., 11 de junio de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la  República,

ACUERDA;

1"— ^Ampliar el Rengón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERM ANENTES

TÍTULO VII
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITU LO  v m

D IR SC X IO K  G EN R 3U X . 1>E BCX>NOMIA ' t  C O M ER C IO

1.— Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA 

1— Artículos y m ateriales de o f ic in a ..................... L 600.00

sus motores; molinos granuladores con 
sus correspondientes motores; máqui
nas automáticas de soldar y corte, con 
perforadores, para elaboración de bol
sa compresores de aire; y básculas 
de plataforma,

2*—Las franquicias aduaneras que 
se otorg.m en el presente acuerdo 
comprenden todos los derechos, tasas, 
coniriliuciunes, cargos y recargos que 
cause la importación de los referidos 
bifiu-$, incluyendo los derechos con
sulares. Se exceptúan, sin embargo, 
las tasas o derechos de gabarra je, mue
llaje, almacenaje y manejo de mercan- 
eíus, y las que son legalmente exigibles 
por servicios de puerto, custodia, segu
ro y transporte.

3*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “Honduras 
Regisplast”, del curaplimieoto de cna- 
ksquiera de las obligaciones coBteui- 
das en el Acuerdo N* 950 mencionado, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

4*—Este acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial “La Caceta”, por 
cuenta del interesado, no pudiendo 
hacer uso de las franquicias que el 
miiouo reconoce, hasta que se haya 
cumplido con lo di^ueeto  en eete nu- 
neraL—CoaumiqucMe.

OstTALDO L ó rtz  A.

El Secretario de Estado en las Des
pachos de Cnmonúa y Hacienda, por 
U 1er.

2^— L̂a Ampliación anterior se transfiere del Renglón 3, 
Equipo de Oficina, adicciones y reparaciones extraordina
rias, de la  misma Sección, Capítulo y Título antes mencio
nado.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d .a M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 595

Tegucigalpa, D, C ., W  Ac junio de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

E l Presidente de la jle p ú b lic a ,

ACUERDA:

U— Am pliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNClON-\M IENTO Y M EJORAS 
PERM ANENTES

TITULO VII

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITU LO  X IV

SERVICIOS EM to s  PUERTOS, AEROPUERTOS Y ADUANAS

1.— Gastos de Funcionamiento

y  REPARACION ORDINARIA DE
E D i n a o s

3— Mantenimiento y reparación ordinaria de edifi
cios ............................................................ ................L 4 .2 a i.6 2

2*— La Ampliación anterior se transfiere del siguiente Ren
glón:

Psas a la página S 9  S

Acuerdo V  397

Teguicagalpa, D. C  15 de 
junio de 1962.

l  ista en apelariÓD, coa m  
antecedentes, la rraolnción dic
tada por la .Administradóo de 
Aduana y Rentas de La Ceiba, 
por medio de la cual exigió 
a la Standard Fruit Company. 
del mismo domicilio, el pagD 
de la cantidad de dinero en 
concepto de impuestos por la 
exportación d e doscientos 
ochenta y cinco cabezas de ga
nado a las Indias Holande
sas, exportación que se regis
tró  en las Pólizas Números 
105 y 106 del 12 de abril del 
año en curso. Atúa en esta 
instancia el Lio. Rnbén Fuen
tes F.

Resulta; Que con fecha dos 
de mayo del año en curso d 
señor Antonio Castillo £., es 
su carácter de onredor de 
Aduanas de la Standard Fruit 
Company, presentó ante el Ad
ministrador de Aduana y Reír 
tas de La Ceiba, escrito de 
apelación para ante la Se<w- 
taría  de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda, 
contra el fallo dictada por ̂  
Contador Vista, P. M. Héctor 
R. López, en virtud del oiil 
se rechaza la  pretensión deU 
Standard Fruit Company de 
exportar con destino a .\nibt 
y Curazao doscientas odieida 
y cinco cabezas de ganado.

Resulta: Que con fecha cin
co de mayo del año en curso 
el Administrador de Aduana y 
Rentas de La Ceiba, admitió 
la  apelación interpuesta y se 
ñaló al recurrente el término 
de tres días más uno por cada 
veinte kílómentro de distancia 
para  que se personara y ex
presara los agravios de ley 
ante I a Secretaría d e Econo
mía V Hacienda.

Resulta: Que con fecha d» 
ciocho de mayo recién pasado 
el señor Rubén Fuetiles F,, k 
personó en los trámites de la 
segunda instancia y expreso 
los agravios que a su juicio 
se habían inferido a sa repr^ 
sentada, y  los cuales se coa- 
traen a los siguientes |HÍnci- 
pales alegatos: 1) Sfi repre
sentada de acuerdo con la Ir 
tra *‘C” del Artículo 8 del jDr- 
creto Legislativo de íe 
brero de 193.5, no está oWigi- 
da a pagar deredum, impors- 
to o carga pública decankEsier 
naturaleza o especie, directo e 
indirecto, de la Reata p éb ^  
o cualesquiera iouiticHudídi¿
departamento u otra jarisdie 
cíón de la misma, ya sea lla
m ada servicia, iranaesio, 
bretmpueslo, deredU, Kcracia 
tasas, contribución, careo, re 
cargo, canon o ciis l f iMr etn.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —l  EGUCTGALPA D. C.. 1 DE OCTUBRE DE 1965

(iard Fruit Company, que ha d e Procedimientos .\dminis- Rentas de La Ceiba, escrito de 001-01-00 del .\rancel de ex- 
tratadü de estimular el Gobier- trativos, apelación para  ante la Secre- portación. 4) De conformidad

• denominación que
pmk d fe to  sus negocios, 
ayencMoea, importaciones, ex- 
poticM»»» o bienes de cuales- 
í|uen dbse, pues es entendi
do fK  ni las j^argas nuevas 
ai k» ásmenlos en las existen-
as serán aplicables.................
2)De senado con la exención 
del pago del derecho de ex- 
portadón, s^ún  se ha estable
ólo ai d  número anterior, 
MÍ representada, por medio de 
!« Corredor de Aduanas, pre- 
MStó'póIia de exportación, li- 
I»e de <»scesión, por doscien
tas oebenta y cinco cabezas de 
añado. 3) El Contador Vista 
de La Ceiba, atendiendo al 
Bjensaje DI-197 que de fecha 
9 de septiembre de 1959, le 
dirigió d  Director de Aduanas 
T TrilHitaaones Indirectas, li- 
ooidó la póliza cobrando los 
derechos de exportación de 
d» lempiras por cabeza de 
pnado que establece la farc- 
ádn OOl-Ol-OO del Arancel de 
«portación. 4) De conformi
dad ocm la Sección 307 del 
Tftalo 3*de Arancel de Adua
nas, las disposiciones de dí- 
dia ley. modifican los tér- 
mDM de los contratos celebra
dos entre d  Estado de Hondu
ras y persona jturícas. 4 ) De 
oooformidad c o n I a Sección 
307 del Título 3  ̂ del Arancel 
de Aduanas, las disposiciones 
de didia ley no modifican los 
ténninos de los contratos cele
brados entre el Estado de Hon- 
óras y personas jurídicas. 
5) De lo anterior se desprende
(]ae la liquidación de la  Póliza 
eobrando los derechos de ex- 
portacirái, viola 1 o s términos 
del «mtrato vigente entre el 
C(d>í«no y la Compañía, y vio
la Uodiién l a s  disposiciones 
de Arancel de Aduanas y del 
Código de Aduanas que s e 
bao mencionado.

Gmsiderando: Que el De
creto N* 83 de 14 de febrero 
de 1935, se ctmtrae a aprobar 
d Acuerdo de! Poder Ejecuti- 
m N* 1095 de 10 de marzo 
de 1931, por medio del cual,
I so vez, se aprobó la contra
ta celebrada entre el renresen- 
líale del Gobierno de Hondu
ra; y el señor Rubén R. Ba- 
rriiiitca. aooderado de la Stan
dard Fmit Companv.

Omslderando; Que la fina- 
Bdftd de dieba contrata fue, 
«be otras, poner término o 
üerencias surgidas entre e 1 
Ciñiemc de Honduras, la em- 
«m  recurraite y 1 a Aguan 
7a8er CooqMny, así como re 
ndir para en lo futuro las re- 
hoom de tfiebas empresas 
'W d  Gobierno de la Repú- 
Ifiet.

Cwidcrwlo: Que las acti- 
«Mes rirdBwilsr por ^  9Un-

a c L'ERd a :
;laría  de Estado en los Despa- con la  Sección 307 del Título 
, chos de Economía y Hacienda, 3 del Arancel de Aduanas. 

Confirm ar la  resolución dic- * contra el fallo  dictado por el las disposiciones de dicha ley 
n siao las r e l a c i o n a - A d m i n i s t r a c i ó n  de Vista P. M. Héctor no modifican los términos de
el cultivo del banano y Rentas de La C e i b a , ! L ó p e z ,  en virtud del cual los contratos celebrados entre

por medio de la cual grava rechaza la preten?i(/n de la el Gobierno y otra persona ju- 
la  exportación de doscientos ^ ru it Company de  ̂rídica. La Sección 7.9 del Có-

exportar con destino a Aruba digo de Aduanas prescribe que 
y Curazao doscientos ochenta'sus disposiciones no modifí- 

cinco cabezas de ganado. ¡can los términos de los con-

Resulta. Que con fecha d ie . | '” ‘“* ^o-

no de Honduras a través de la 
exoneración de gravámenes fis
cales han sido las relaciona
das con
y la construcción de diversas 
líneas ferroviarias, por cons
tituir las mismas el giro prin- ochenta y cinco cabezas de 
cipal de sus negocios en Hon- gafado de la Standard Fruit

j Company, que envió a Curazao 
Considerando: Que en nin-iY Aruba, conforme pólizas nu- 

----- -i_i. ------ meros 105 y 106 de abril degún caso es posible interpretar 
el Decreto N” 83 invocado en 
el sentido en que lo hace la 
empresa recurrente en su ex
presión de agravios, por cuan
to constituiría un privilegio 
de colocaría a los ganaderos 
hondurenos en una situación 
de evidente desventaja, por 
cuanto los mismos están obli
gados a pagar las cargas que 
inciden sobre la exportación 
de sus productos.

Considerando: Que confor
me al Artículo 260 de la Cons
titución de la República el ca
pital privado extranjero estará 
sujeto a las mismas obliga
ciones que la  ley establezca pa
ra el capital nacional, de lo 
que resulta que la Standard 
Fruit Company, no puede ser 
eximida de pago de obligacio
nes que pesan soI)re el capital 
nacional.

Considerando: Que por to
do lo anteriormente expuesto 
es procedente confirm ar la re
solución dictada por la  admi
nistración de Aduana y Rentas 
de La Ceiba.

Por tanto: El Presidente de 
la R epública, en aplicación 
del Artículo 2 ^  de la  Consti
tución de la Repbulica. en De
creto egislativo N’ 83 de 14 
de febrero de 1935 v de los 
Artículos 85 y 88 del Código

1962.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo 598

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1962.

Vista en apelación, con sus 
antecedentes, 1 a resolución 
dictada por la  Administración 
de Aduana y Rentas de La Cei
ba, por medio de la cual exi
gió a la  Standard F ru it Com
pany, del mismo domicilio, el 
pago de cantidad de dinero en 
concepto de impuestos por la 
exportación d c doscientos 
ochenta y cinco cabezas de ga
nado a  las Indias Holandesas, 
exportación que se registró en 
las Pólizas Números 138 y 
139 de mayo 9  del año en 
curso. Actúa en esta instancia 
el Lie, Rubén Fuentes F.

Resulta: Que con fecha do
ce de mayo del año en curso 
el señor Rolando Calderón, 
en su carácter de corredor de 
Aduanas de la  Standard Fruit 
Company, presentó ante e 1 
A dm inistrador de Aduana v

Viene de fo oáninn No 3

SERVICIOS PERSONALES

TITULO VU

RAMO DE ECONOMIA Y  HACHINDA

C APTVLO  X IV

SERVICIOS EN LOS PUERTOS, ACHOFUERTOS T ADUANAS

1.— Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas

— Planillas de trabajadores para acarreo y estiba
y bodegaje de ra a rc a d e r ía s ...............................  L 4,284.62

— Comuniqúese.

R amón  V iix e d a  M orales.

£1 Secretario de E ^ado en los D e^iadios de Economía y 
Hacienda.

^orge Bmeso Arias.

cinueve de mayo del año en 
curso el Adm inistrador de 
Aduana y Rentas de La Ceiba 
admitió la apelación interpues
ta y señaló al recurrente el 
térm ino de tres días más uno 
por cada veinte kilómetros de 
distancia para  que se persona
ra  y expresara los agravios de 
ley ante la  Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.

Resulta: Que con fecha vein
ticinco de mayo recién pasado 
el señor Rubén Fuentes F., se 
personó en los trám ites de la  
segunda instancia y  expresó 
los agravios que a su juicio 
se habían inferido a su repre
sentada, y los cuales se con
traen a los siguientes princi
pales alegatos: 1 ) M i repre
sentada de acuerdo con la  le
tra  “ C** del .Articulo 9 del De
creto Legislativo 83 de febre
ra de 1935, no está obligada 
a pagar derechos, impuestos o 
carga pública de cualquier 
naturaleza o especie, directo o 
indirecto, de la  República o 
cualesquiera m unicipalidad, 
departam ento u otra jurisdic
ción de la misma, ya sea lla 
mada servicio, impuesto, so
breimpuesto, derecho, licen* 
cia, tasa, contribución, cargo, 
recargo, canon o cualquier 
otro nom bre o denominación 
que pueda afectar sus nego
cios, operaciones, importacio
nes, exportaciones o bienes de 
cualesquiera clase, pues es en
tendido que ni las cargas nue
vas ni los aumentos en las 
existentes, serán aplicables. 
2 ) De acuerdo con la exen
ción del pago del derecho de 
exportación, según se ha esta
blecido en el número anterior, 
mi representada, por medio de 
su Corredor de Aduana, pre
sentó póliza de exportación, 
libre de concesión, por dos
cientas ochenta y  cinco cabe
zas de ganado. 3) El Contador 
Vista de la  .Aduana de La Cei
ba, atendiendo al mensaje 
DI-197 oue de fecha 9  de sen- 
tiem bre de 1959 le dirigió el 
Director de Aduanas v T ri
butaciones Indirectas, liquidó 
la póliza cobrando los dere
chos de exportación de dos 
lem piras por cabeza de gana-

bierno y otra persona jurídica. 
La Sección 7.9 del Código de 
Aduanas prescribe que sus dis- 
posiciones no m odifican los 
términos de los contratos cele
brados entre el Estado de Hon
duras y personas jurídicas. 5 ) 
De lo anterior se desprende 
que la liquidación de la  Póliza 
cobrando los derechos de ex
portación, viola los términos 
del contrato vigente entre el 
Gobierno y la  Compañía y \ io- 
la también l a s  disposiciones 
del Arancel de Aduanas y del 
Código de Aduana que se ha 
mencionado.

Considerando: Que el De
creto N’ 83 del 14 de febrero 
de 1935 se contrae a aprobar 
el Acuerdo del Poder Ejecu
tivo N" 1095 de 10 de marzo 
de 1934, por medio del cual, 
a su vez, se aprobó la contra
ta celebrada entre el represen
tante del Gobierno de H ondu
ras y  el señor Rubén R. Ba
ñem os. apoderado de la  Stan
dard F ru it and Steampship 
Company.

Considerando: Que la  fina 
lidad de dicha contrata fue, 
entre otras, poner término a 
diferencias surgidas entre el 
Gobierno de Honduras, la  em 
presa recurrente y la Aguan 
Valley Company, así como re 
gular para  en lo futuro las 
relaciones de dichas empresas 
con el Gobierno de la Repú
blica,

Considerando: Que las acti
vidades realizadas por la Stan
dard F ruit Company, que ha 
tratado d e estim ular e l (Ío- 
bierno de Honduras a través 
de la exoneración de gravá
menes fiscales han sidu re la 
cionadas con el cultivo del ba
nano y la construcción de di- 
ver^as línea» ferroviarias, por 
constituir la» mismas el giro 
principal d e sus negocios e n 
Hondura».

Considerando: Que en nin
gún caso es posible interpre
tar el Decreto N’ 83 invocado 
en el sentido en que lo hace 
la empresa recurrente en su 
expresión de agravios, por 
cuanto constituiría un privile
gio que colocaría a los gana

do que establece la fracción ¡ deros hondurenos en una
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tuación d€ evidente desventa
ja , por cuanto los raismo~ es
tán obligados a pagar las car
gas que inciden sobre la ex
portación de ~U5 productos.

Qm siderando: Que confor
me a l Articulo 260 de la Cons
titución de la  República, el ca
pital privado extranjero es
tará  sajelo a las mismas 
obligaciones que la ley es- 
tableaca p a r a  el capital 
naciena!, de lo que resulta 
que la  Standard F ruit Compa- 
ny no puede ser exim ida de 
pago de obligaciones que pe
san sobre el capital nacional.

C onsid^am lo: Que por to* 
do lo anteriorm ente expuesto 
es procedente confirm ar la re
solución dictada por la Admi
nistración de Aduana y Renta> 
de 1.a Ceiba.

Por tanto: El Presidente de 
la  República, en aplicación 
del Articulo 260 de la Cons

titución de la República del 
Decreto Legislativo N ' 83 
14 de febrero de 1935 y de 
los \rtícu!os 8-5 y 88  deí Có
digo de Procedim intos Admi- 
ni'íratixO '.

\ c u e r d a ;

Confirm ar la rsolucíón dic
tada por la .Administración de 
Aduana y Rentas de La Ceiba, 
por medio de la cual se grava 
1 a exportación d e doscientos 
oche?ita y cinco cabezas de ga
nado que 1 a S tandard  Fruit 
Company, envió a .Amba y 
Curazao, conforme pólizas nú
meros 138 y 139 de mayo de 
1962.— Comuniqúese.

R \món V ill fd a  M orales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N** 600

Tegucigalpa. D. 1.3 de junio de 1962

En aplicación al Artículo 8 de las Disposicooncs Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

acuerda :

I""— Am pliar los Renglones siguientes:

SERVICIOS PERSONALES

TITULO va
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITU LO  II

DIRECCION GEN£91AL DE PRESUPUESTO

7— Pagos Diversos a Personal, n. c.........................  L 1.300.00

Acuerdo N“ 599

Tegucigalpa, D. C-, 13 de junio de 1962

En aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

acuerda:

1*̂ —Am pliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y M EJORAS 
PERMANENTES

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO X I

TAU LER ES TIFO -UTO dR ASTO O S ‘̂ ABIVrCkN^

1.— Castos de Funcionamiento

ASIGNACION GLOBAL

1 —^Para funcionamiento de los Tallares TÍpo-Li- 
togrificos **Aristón**, a detallarse de acuerdo 
con varias clasificaciones ................ ................  L 6.405.56

2*— P ara  atender a la Ampliación anterior, am pliase la 
estimación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:

VETíTA d e  b i e n e s  y  SERVICIOS CORRIE.NTES POR  
DEPENDENCIAS

Venta de M ateriales y Producto de Talleres

Talleres del E s t a d o ..................................................... L 6.4(fó.56

— C o m u n iq ú ese .
R a m w  V il l e o .4 M o r a l e s .

El Secretario de Estaido en los Desfiaciios de Economía y 
Harianda,

Jorge Bueto .iruu .

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y M EJORAS 
PERMANENTES

T IT U L O  V i l

RAMO DE ECONOMIA Y H.ACIENDA
CAPITU LO  I

OFICINA DEL SECRETARIO

1.— Gastos de Funcionamiento

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

15— Combustible y lubricantes diversos, n. c. . . L 500.00

M ANTENIM IENTO Y REPARACION OR
DINARIA DE EQUIPOS

17— Mantenimiento y reparación ordinaria de 
e q u ip o s ...................... ............................................. 500.00

S U M A ....................................................  L 1.000.00

2’— Las Ampliaciones anteriores se transfieren del Ren
glón 3, Pagos Diversos a Personal, n. c., Capítulo XV, Con
taduría General de la República, Título VII, Ramo de Eco
nomía y H acienda.— Comuniqúese.

R amón V illed a  M orales.

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S
0«nuneias Mineras
El infrascrito. Subsecretario 

de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, al público 
hace saber: que con fecha 9 de 
septiembre de 1965, se admitió 
el denuncio que dice: *'Se de
nuncia una zona minera.—Se
ñor Ministro.—Yo. William B. 
Martin, mayor de edad, casa
do, Ingeniero en Minas, de na
cionalidad norteamericana, ac
tualmente de p a s o  en esta 
ciudad, actuando en represen
tación de la Compañía Minera 
D i X i 1 y n Honduras Company, 
S. A., domiciliada en este Dis
trito Centré, con respeto ven
go a denunciar pora mi repre
sentada, noa zona minera como 
de dosfientae hectáreas, más o

menos, sita en jurisdicción de 
Concordia, departam e n t o de 
Olancho, y que tiene los lími
tes siguientes: al Norte, con la 
zona que ahora mismo denun
cio, también para la m i s m a  
e m p r e s a con el nombre de 
' ‘Dixilyn No 1” ; al Sur, con el 
cerro de La Crua y el del Por
tillo; al Este, con la carretera 
que de Campamento conduce 
al Municipio de Concordia, y 
al Oeste, con el c« to conocido 
con el nombre de (Jonchote. 
Esta zona contiene minerales 
de oro, plata y otros metales; 
será conocida por el nombre de 
“ Dixilyn Np i>’’, y será explo
tada por la compañía nombra
da. en gran escala, a cuyo efec
to acreditaré en su op<Mtunidad 
el suficiente estado económico 
de la misma.—Tegucigalpa, D.

C., 8 de aeptícabit de U K -
f) William B. liaítiiL—Al fc. 

ñor Secretario de firtaóeete 
Despacho de Beontoi Natm̂  
les”.-Tegucigalpa, D. C-, V 
de septiembre de 196$.

Oscar ALEMáit ( l ,  
Subsecrcuno ••  ÍUK«rr4 

Nttoratcs.

10, 11 y 22 0 . 6$.

El infrascrito, Sobseeictihi 
de Estado en el Oeepecbsá 
Recureoe Natnraks, al ptt6> 
co hace saber: q«eoso fíela» 
de eeptíembre de 1966, lead. 
roitió el denuncio qoe iite: 
‘*Se denuncia zona nitMn.- 
Señor Ministro,—Tô  WiHbi 
B. Martin, mayor de sM, 
casado, Ingeniwo Mínto, ét 
narionaUdad nortemirieaia, 
de tiániiito por seta cáU, 
actuando en mi eoi îdóB de 
representante legal de It Coa- 
pañía Minera Düilya Hoafc- 
ras Company, 8. A., donió- 
liada en este Piatrito Cotral, 
con muestras de nacho respeto 
comparezco denundando psn 
mi representada ana sona m  
ñera como de doscientas faeetA 
reas, más o menos ,  qoe 
produce oro y otros metaJn,} 
se encuentra loeriisada n  js. 
ridicción de Coneórdía, depV' 
lamento deOlanelM, e i f o i  
limites generales son ki á  
guiantes: al Norte, earrrien 
que conduce al Municipio á  
Concordia, en una Hims q« 
partiendo de la caía de A 
Meza, mide doe nil sHtni 
hacia el Oeste; al $ur, esa la 
zona que en eata «ipiinhdh 
denanrio con el aenhn de
*‘Dixilyn Np 2*’; al Ote, b 
misma carretera goe enáw 
a Concordia, y al Onh,d 
cerro Chonchote. La s o i a 
así descrita llevui pv na- 
bre *‘Dixilyn Np 1", y sai 
explotada en gran ewait per 
mi mandante, una ws qoe« 
baya obtenido el titulo defiá* 
tivo de propiedad. -  Tegn- 
galpa, D. C., 8 de srptiiaÉw 
de 1965.-(f) WilliaMB.)la^ 
tin.—Al ^ñ o r Sectetaiio é  
Estado en el D eepa^ ds Be 
cursos Naturales—Teneád 
pa, D. C., Id de espONivi 
del96S.

Oscar ALtüáifQ.,
SolMeeretarle de Retwia 

MsioraiML
19, 11 y 22 0 . «á.

REGISTRO DC MAtCAS

La Urfruerlta, Jsfe ds Is I 
ie  PatiOlM 7 Mansa Sa n w a  
da pendíante de la Sahareniaiha 
E c o n o m í a ,  hace eater !■ 
con facha sets da acesss ásl Sh 
en carao, ss sdasllló h  h m  
cad que dice: **Riftsaia r d tfü i 
de uoa marea de ffhiiaii-ieat 
BJaentífo —Sactakarla da Im» 
mía 7  Haotanda.—l a  nsmmhs 
elón da la oompatfa Ufe. I s l i l la  
maa G. M. B. H., 
soeladad eomeietal 
ciliada an Bibaraeh aa ém 
Alemania, aagdn al p 
«n eaa Seeratetfa da 
tttotamenw noaspanaat a i 
-I reirtstrn j depdarte ds d  i 
de (Abrteadsnomteste.

segúa t i  
J i a to

clisé 7 a  M
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Uiiileinatre d« i»S&, 
difüc?n« f  pro- 
prodnetM qui

l í n  p n  flH Idgléiiico j  niéd!co, 
P|M ttnMefatleu. emplastes, 
«¡rita nioJnstm i^ra la dsstrac- 
jiiilwsitinrrr*~~*— perjadlcla- 

aUoBSQtoa pre> 
. la fas sto dtstioeldD de 

• ssl«r, le aplica o fija a
I j  peodnet» mtamos, o

I ü  «mees, isclplaatM. raecp 
«sjn. ptqastss, bultos 

I qi« los eoDtíeow, por 
«a lupastoass, irrabados 

sw bstes, Mtsreldos 
alm ilas A nua jr modos irsiic- 
iriMte seoetnbradof eo e) eo> 
m k f  eelaladoatris, para todo 
«oalcafKgaa les demás doen* 
siribs fie ley—Tnroelgalpa, O. C  
« t i i  efssto 4s mil noTedeotea 
s f lii f  daeaH fl Jorfrs Fidel 
M t*. Lo qos se pona en conocí- 
safie fiel pAUko para los sfeotos 
fc lp.>TrcDtfsalpa L>. C.. 7 ds 

íde Iffifi.
R  DI CH inz

b j u a c

U tefraserítfi. Jefe de la 
SMÍta de Patentes y Marcas 
ClMbriea, dependiente de la 
Hwcfetiria de Cconoafa, 
iMiiilier; que con fecha seis 
fcUMfeodeíafioen curso, se 
M é l t  lolkitud que dice: 
"kiMro y depósito de una 
■ndettbriea—Poder Eje*
pém, Sicretarfa de Econo* 
Mi y flaeieBda«^£a repre- 

d c l a e o f f i p a ñ í a  
Record Productíons, 

iKt Mi corporación d e I 
M i de Deliware, domici* 
Ui«8&EattWacker Orive, 
«WdeChtetge, Estado de 
M i, Efitadoi Unidos d e 
Miel. naottfsctureroB, se- 
lliil peder que obra en esa 

de Estado, respe* 
ite eiDperezco a solí* 

dbnlieKÍitroy depósito de 
liM n de ttbríca denomina* 
k

UMHLIGRT
M fil cüfii y eo&forme al 
i#Mls eertileido de regiatro 
IMIMd del 9 de eeptiembre 
bM . inscrita en la Oficina 
éhMatcs de 1 o sS Eatados 
(Mide América, marea que 
«pía, distitteQe y protege 
fin«foaocrifleo8 acanalados, 

ipantos pan  re> 
cintas nagnetofóni* 

Plirabadonsde e i n t a s 
mpatsfénicii; receptores de 
afiiy ds taleviaióo. los que 
didMeite ds timafto, color 
fiiMti esoecial ss aplfea o 
kilmartieBleeoa loa pro* 

i o a ios envasee, 
A paquetes, 

y pvoltonos que 
per m ed i o de 
grabados, etiqoe- 

k  pcbctsi  ̂sstarcidos y en 
k  Mns IstÍms y m o d o s  
«MraMNa aecatumbradoa 
•imaaKíay m  la indot-
^ kfia la c u a l  ae

La infrascrita Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis de a g o s t o  del afío en 
curso, se admitió la solicitud que «dice; “ Registro y depósito 
de una marca dé fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Haciende.—En representación de la compañía 
Matsushita Electric Industrial |Co.. Ltd., Suna corponcíón 
organizada y existente conforme a las leyes del Japón, mana* 
factureros con sede principal de negocios en 1006 Oaza Kado* 
ma, Kadoma-Shi, Osaka Prefecture, Japón, I según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, respetuosainente com* 
parezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fábri* 
da denominada:

La infraserita. Jefe de la Sección de Patente! y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de EeooomU. hace 
saber; que con fecha diecisiete de agosto del año en corao, ae 
admitió la solicitud que dice; “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda— En representación de la compafifa Cen
troamericana de Calzado, S. A., una sociedad mercantil ni- 
earagüense, domidlísda en la ciudad de Haaaya, República 
de Nicaragua, según el poder que obra en e n  Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica denominada: **The CtabOBan 
Shoe".

y diseño, según el clisé y conforme al adjunto certificado de 
regiatro N p577.388 del 10 de julio de 1961, de la Oficina de 
Patentes del Japón, mares que ampara, distingue y protege 
baterías secas, baterías húmedas, acumuladores y toda claae 
de baterías; bombillas eléctricas, lámparas fluorescentes, iám* 
paras de mercurio, lámparas de rayos ultrarrojos, focos y lin* 
temas de mano, linternas en general, y toda clase de apara
tos para el alumbrado, la que sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija a los artículos, y  productos mismos o s 
tos envases, recipientes, cajas, paquetes, fardos, bultos y en* 
voltorios que los contienen, por medio de etiquetas, grabados, 
relieves, marbetes, estarcidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo )o cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agosto de mil novecientos se
senta y cinco.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público páralos efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D. C., 9 de septiembre de 1966.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

19 y 11 0 . 65.

agregan los demás documentob 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
seis de agosto de mil novecien
tos sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel Durón“ . Lo que se pone 
en conocimiento d e 1 público 
para los efectos de ley.— 
tucigalpa, D. C , 8 de septiem- 
»re de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

19 y U  0 .6 5 .

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
lace saber: que con f e c h a  

catorce de julio del a ñ o  en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica — 
Poder Ejecutivo,—Secretaría 
de Economía y Hacienda.— 
En representación de la com* 
paftfa Antibióticos, S. A., una 
compafifa meresntit ar.ónims 
domiciliada en Madrid. Espa* 
fía. según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco • 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

según el cliaé y conforme al 
•d jonto certificado de registro

N9 362.793 del 20 de julio de 
1960 del Registro de la Propie* 
dad Industrial de Madrid, Es
paña, m a r c a  que ampara, 
distingue y protege en general 
productos antibióticos a base 
de penicilina y estreptomici
na, sus sales y aleaciones, y en 
particular substancias, produc* 
tos y preparados farmacéuti
cos, medicamentosos, veterina* 
rios y curativos de todas clases, 
dietéücoa de empleo medicinal, 
deainfectantes y aotipsrasita» 
ríos para uso humano, la que 
sin distinción de tamafio, color 
o diseño especial se aplica o
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci* 
píentes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que I o s 
contienen, por medio de im
presiones. grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
; en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo c u a 1 se 
sgregan los demás documentos 
de ley.—Tegueigalpe. D. C., 
catorce de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel Durón“ . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
,ey.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
septiembre de 1965.

A & g e n t i n a  M . d e  C h .í v e z  

19 y  11 0 . 6 5 .

EL GUANTE DEL P«

el guante del pie. frase dentro de una etiqueta, según el clisé 
y conforme al adjunto certificado de registro N9 14149 ins
crita en la Oficina de Patentes de Nicaragua, el Í8 de m ano 
de 1965, marca que ampara, distingue y protege ealaado de 
toda clase, la que sin distíntíón de tamafio o color, se aplica 
o fija a los artículos o a los productos mismos o a los envasee.
recipientes, cajas, paquetes, empaques y envoltorios que loa 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas.' 
marbetes, estarcidos, y en las otras formas y modos genwal* 
mente acostumbrados en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás documentos de ley —Tega* 
cígalpa, D. C*. diecisiete de agosto de mil novecientos sesen* 
ta y cinco.—(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en cor 
nocimíento del público para los efectos de ley*—Tegucigalpa, 
D. C.. 9 de septiembre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z
10 y H O. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ca
torce de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 

Registro y depósito de uns 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo .—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—£ o  repre
sentación de la c o m p a f i f a  
Antíbiótíoos. S. A., ana oom- 
p a fi 1 a mercantil anónima, 
domiciliada en Madrid, Espa
ña, según el poder que obra 
en eaa Secretaría de Estado, 
reapetuoaamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 379.317 del 20 de octubre 
de 1961, del Registro de la Pro
piedad Industrial de Madrid, 
España, marca que ampara, 
distingue y  protege en general 
productos antibióticos a base 
de penicilina y estreptomicina. 
BUS sales y  sIescioDes. y en 
pariiculsr substanciss, produc
tos y preparados farmacéuti
cos, medieamen toaos, veterina
rios, carativos de todas claaca.

dietéticos de empleo medicinal, 
desinfectantes y antiparasita- 
rios para uso humano, marca 
que sin distinción de tamafio. 
c o l o r  o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los en
vases, recipientes, receptácu
los, esjas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, rs- 
lieves, etiquetas, marbetes, 
estarcidos en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás doenmentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
catorce de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f) 
Jorge Fidel DurÓn". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 
de agosto de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

19 y 11 0 . 66.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cua
tro de agosto del afio en curso, 
se admitió la solicitod qoe dice: 
“ Registro y depósito d« ana 
marca de fábrica.—Poder Eja-
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cutivo. —Secreterís de Ecoro-
mía y Hacifuda_En reprf

Bentacíón de la ccrrraftía  In- 
dartrias L n i d a Sccifdfd 
Anónima, I. U. S- A., o ra  sr- 
ciedad anónima Fslvadorffia. 
domioiliada en San Salvador, 
República de E S dvado-, s e 
gún e! poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, re^pe- 
tuosamente comparezco a  eoti- 
c i t a r  el registro  y depósito 
de la marca de f á b r i c a  
denominada' “ Violeta” ,

I La if fraecrita. Je fe  d« la Sección de Patentes y Marcae 
de Fábrica dependiente de ia Subsecretaría de Economía, 

r hace saber, que c^n fecha dieci«iete de f gosto del aflo en cur. 
, so, se adm tió la solicitud que dice: “ Registro y depósito de una 
; marca de fábrica. — Poder E jecutivo.— Secretaria de Ecooomía 
|y  Hacienda —En representación de la compañía Centroumeri- 
cuna de Calzado, S. A., una sociedad mercantil nicaragüense, 
domiciliada en la ciudad de Mssaya, República de N icaragua 
según el poder ad junto , respetuosam ente cumparezco a  soHci- 
t i r  el r* g istro  y depósito de la marca de fábrica denominada 
“ Ingelm o” ,

J lf c i t r ie s  A .

según el cit-é y  conform e al 
adjunto certificado de reg istro  
N9 11.390 del 12 de jonio de 
1964, inscrita en la Oficina de 
Ptifentee, Mí:reas de Fábrica y 
de Propiedad L iteraria  de la 
República de El Salvador, m ar
ca que am para, distingue y 
protege hilos de lino, cáñamo, 
yute y otras fibras; te jides de 
lino, cáñamo, yute y o tras fi
bras en piezas, hitos de algo
dón y tejidos de algodón en 
piezas, la que sin distinción de 
tamsfío o color se a p I i c a 
o fija a les artículos o a los
productos mismos, o a los 
envases, recipientes, c a j a s ,  
paquetes, empaques y envolto
rios que los contienen, p o r  
medio de impresiones, g rab a
dos. etiquetes, m a r b e t e s ,  
estarcidos y en las o t r a s  
formas y modos generalm ente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do- 
cumerrtos de ley.—Tegucígal 
pa. D. C., cuatro de agosto de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cinco— if) Jo rge  Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en 
conocimiento del p ú b l i c o  
para los efectos de ley.—Te- 
gttcigalpa. C. D.. 17 de sep 
tíembre de 1965.

A acom u M. m  Cm ít b

19. 11 y 22 O 65.

UNA OBRA MAESTRA EN UDA PAR

una obra m aestra  en cada par, palabras dentro de una etique
ta, según el clisé y conform e al adjunto certificado de regís* 
tro N9 14147 inscrita en la Oficina de Paten tes de N icaragua, 
1̂ 18 de marzo de 1965, marca que am para, distingue y pro

tege calzado de toda clase, la que sin distinción de tam año o 
color, se aplica o f ija  a los artículos o a los productos 
miemos o a los envases, recipientes, cajas, paquetes, em pa
ques y envoltorios que los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, m arbetes, estarcidos, y en las o tras 
formas y modos generalm ente acoatumbrados en el comercio y 
en la industria, para  todo lo cual se sgregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa. D. C., diecisiete de a g is to  de mi* 
novecientos sesenta y cinco.-(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigálpa, D. C., 8 de septiem bre de 1965,

La infrascrita. I» fe la SecHón de Patentes y 
¡de Fábrica, dependiente de ia StjbsecretaKa de Ec'íneiaía 
j hace salier: que con fecha nueve de septiembre de! afio eocaf 
jso, se admitió la solicitud que dice: “ ííegi&tro de ma'ca 
I briea.—Señor M inistro de Economía y Hacienda.—Yo. Armar 
Ido Cerrato V'alenzuela, casado, Abogado, de este verbdariQ, ** 
mi calidad de apoderado de “ La Equitativa, S. A,” de este do 
miciiio, conforme poder que obra en ese Despacho, eompamec 
ante usted, a pedirle el registro y depósito de la marcad 
fábrica: ‘Nie\’eS o l“ ,

Arceutiha M. de ChXvez

19 y 11 O. 65.

entación de la compañía In
dustrias Unidas, Sociedad Anó
nima'. I. U. S. A., una sociedad 
hnómíma salvadoreña, domici
liada en San Salvador, Repú
blica de El Salvador, según el 
peder que obra en e ta  Secreta
ria de Estada, respetuo-ám en
te compiirezco a solicitar el re 
gistro y depósito de la marca 
de fábrica d* nominada : “ Ro^a’»

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marca»- 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace skber. que con fecha cua 
tro  de agosto reí año en curso, 
se admitió ia solicitud que di
ce: “ Registro v deoó»ito de 
una marca de fábrica —Poder 
E jeeuüvo.- Secretaría de £eo- 
nomte f  H a  iemla.—£ n  reiire-

Nota de b  Administración
Los originales que se 

envíen p a ra  publicarse 

en  LA GAOKTA* deben  

estar escritos por un  solo 

frente y, d  posible fue

re* a  m áquina.

segon el eiisé y confm m e U 
adjunto rertificado de registro 
N9 11 o97 del 15 de junio de 
1964, inscrita en la oficina de 
Patentes y Mt>rcLs de Fábrica 
y de Propiedí-d L iteraria  de I» 
R-públiea de El Salvador, m a r  
ca que am para, d istingue y 
protege hitos de lino, cáñam '', 
yute y otras fibras; tejidos de 
lino, cáñamo, yute y o f ’as fi
bras en p ez-s hilos de algodón 
y tejidos de algodón en pieza», 
las que sin distinción de tam a
ño o oc4or, aa apUea o  fija a

los artículos o a los producto*- 
niismos ü a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes y en
voltorios que ios contienen, por 
medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, m arbetes, es
tarcidos. y en las otras form as 
y modos generalm ente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen
tos de ley .—Tegueigalpa. D 
C., cuatro de agosto de mil nn. 
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel D urón’\  Lo que 
se pone en conocimiento de) 
público para los efectos de 
ley .-T '^gucig tlpa. D. C.. 17 
de septiem bre de 1965.

Aac—iu u  I I  M C alv tz
19, n  y 22 0 . 65.

según clisé, y que servirá para distinguir: jabones y detergp- 
tea en polvo de ese nombre, y  se aplicará directaiMnte akw- 
envolturas y cajas que lo contengan, y en otras formas y mo
dos generalmente empleados en el comercio. Acompaño d 
clisé, copias y demás documentos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 
nueve de septiembre de mil nove.iientos sesenta y cinco.—(f) 
Armando Cerrato Vaienzuela*'. Lo que se pone en conocí 
miento del público para  los efectos de ley —Tegueigalpa, D. 
C., 13 de septiembre de ind.-í.

AacBrnMA IL M  CbXvb

19 y 11 O. 65.

La infrascrita . Je fe  de U Sección de Patentes y tfsrcto 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Sconook 
hace saber: que con fecha diecisiete de agosto del sfio m 
curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y depórito 
de una m arca de fáb rica ,—Poder Ejecutivo,—Seerataría de 
Economía y H acienda.—En representación de la compaftli 
Centroam ericana de Calzado. S. A., una sociedad meresutH 
nicaragüenses, domiciliada en la ciudad de Masaya, RepfiMfei 
de N icaragua, segúu el poder que obra en esa Secretarte di 
Estado, respetuosam ente comparezco a solicitar el registio y 
depósito de la m arca de fábrica denominada:

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de >a 
Subsecretaría d e

frase dentro de una etiqueta, según el clisé y emifarme ^ 
adjunto certificado de R egistro  N9 14.148, ioserita so 1» 
Oficina de Patentes de N icaragua el 18 de msrio de M  
marca que ampara, d istingue y protege calzado de toda tíiia 
la que sin distinción de tam año o color se splica o fija s )m 
artículos o a los productos mismos o a los envases, recipieatn. 
cajas, paquetes, empaques y envoltorios que los eontiesit 
pbr niedio de impresiones, grabados, etiquetas, aisHbetei. 
estarcidos, y en las otras formas y m o d o s  genersImMb 
acostumbrados en el comercio y rn la industria, para tolo if 
cual se agregan los dem ás documentos de ley.-TegwifaJsa 
D. C., diecisiete de agosto de m i 1 novecientos seiente ! 
cinco.—(f) Jorge Fidel D urón” . Lo que se pone ea coaae- 
miento del público para los efectos de ley.—Tegueitaliie, D 
C., 8 de septiem bre de 1965.

Aacumna IL a tO d itt
19 y 11 O. 65.

hace saber: que con f e c h a  
cuatro de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro y depósito 
de una m arca de fáb rica .— 
Poder E jecutivo. —Secretaría 
de Economía y H acienda.—Ei 
repreeeetacióe de la crmpaflfa

Industrias Unidaa SocisÉtf 
Anónima, I. U. S. A., sae le 
ciedad anónima talvidenaa 
domiciliada en Saa Sshaiv. 
República de ElSahader, se 
gúD el poder que a b n f is »  
Secretaria de E ita d M e ap w  
sám ente eempares'oa saficRv
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?•: TffiítrP 7 d e ifp H o  d e  i- 
* r t t é e f l b r í c »  d é n o íT i in a d a :

«f6n el diré y conforme a' 
djBiito certificado de reizhtrn 
f9U.S89del 12 de julio 
ÍM, iuifritaen la Oficina d* * 
^ te ik  Marcas de Fábri* 
* T de Propiedad IJterarift
faltepúbüca ne £i Salva* 
sr, awrca que ampara, dif’* 
¡•tae y protege hilos de lino, 
Uamo, yate y otras fibras; 
e j i d o s  de lino, cáñamo, 
Bte, ;  otras f i b r a s  en 
ietss. hilof d e algodón 
aiídos de algodón en piezas,
I Qoe síq distinción de tama 
« o colorí le aplica o fija a 
a crtleuloe o a loa producto;* 
mOmíí o a los envases, reci> 
ÍMUes, c«jaS| paquetes, em

bo M. Síkaffy y «-1 mar; '• bre 
' ‘•!ar . onstruída- tre* ra-a^. una
de habitación., que ml-Je veinti-Jós pie- 

' de aneho por treinta de larso: otra de 
dif-z pice de ancho pur ^e¡^tieua^rc^ iJl 
larfio: y, la última, de once pies dt: 
ancho p.ir ieinti- uatro de lur,io; todaí 

I de m adera de pino, con techo de zinc; 
los cuaíc-s hubo, el «olar por relleno 

j hecho en la  orilla del mar y las rasas 
eon su= propios esfuerzos;  ̂alorado 

I solar y casas en la suma de seis mil 
.lem piras: b i Un lote de terreno de una 
j manzana de extensión superficial, cul
tivado de árboles frutales, en el lugar 

I denominado “La Laguna**, e) cual li
m ita: ai Norte, con propiedad de mi 
poderdante Hermán Parrhm ent: y, al 
Sur, con propiedad de los herederos 
de Joseph MeCoy; por el Este, con 
propiedad de mi poderdante Hermán 
Parchm ent; y, al Oeste, con terreno 
naciona l; esta propiedad la hubo por 
com pra que le hizo al señor Joseph 
C ran t Bodden, el dieciocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 
y con las mejoras hechas, tiene en la 
actualidad un valor de un mil lem piras; 
c ) O tro lote de terreno, de trein ta y 
cinco manzanas, conocido con el nom
bre de “La Laguna” , cultivado de co
coteros, potreros, guineos, plátanos y 
árboles frutales, el cual mide y colinda: 
al Norte, trescientas cincuenta yardas, 
con el Canal y  Suampo; al Sur, tres
cientas cincuenta yardas, con propiedad 
de C ladys Kirkconnell y Fred Bodden; 
a l Este, un mil yardas, con propiedad 
de Holsen M iller; y, al Oeste, un mil 
yardas, con propiedad de A r  n o 1 d 
W oods; ésta la hubo por compra hecha 
a l señor Joseph C ran t Bodden, el die
ciocho de  agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve, y se valora en la 
cantidad de dos mil quinientos lem

A QUIEN INTERESE;
C u an d o  usted  solicite 

u n a  p ub licación  en  La 

G A C E T A ,  en tién d ase

El infrascrito. Secretario -1-̂ 1 J.áz,;a- 0 -rr;a'igüe-la, ,_r.n lo* límites siguientes 
Jo i .  Loira. r ..m e ro  ac ¡o Civii, aei

o menos, y limita con ca.sa y solar de
Gonzalo Ramírez, mediando calle: al 
Norte, cuarenta y tr«* varas, limita con 

tos dé Uy, hace saber: que en la aii- rasa y solar de Elena Castillo de 
idien'^ia señalada para el día miércoles Carias; al Orieme. se^n ta  y nue^c va-

departamento de Francisco Morazán, 
al público en aerieral, y para ío= efe-c-

trece del próximo mes de octubre, a la s /^ *  Y con casa y
. , , - I I ,  ' terreno del señor Femando Díaz Ze-nueve de la manana, en el local que , j , , j , , .,  _  _ .  , _ ¡lava, mediando la carretera del Sur:con el A dm inistrador en I ocupa este Despacho, se rematará e l '

la  T ipografía  NacionoL

bienes inmuebles, ubicados en dicho 
municipio.—Roatán, 22 de septiembre 
de 1965.

Antonio IT. Lemm, 
Secretario.

1* O., N. y 1* D. 65.

REM ATES

- . . piras. P o r lo cual viene por este medio
J  COVOltoriOS qu®  IOP solicitando T ítulo Supletorio por me 

I dio de su  apoderado don Dillow S. 
Brooks, ofreciendo una información de 
los testigos señores A mold Woods, Spur 
gcon M iller y Bruce Borden, mayores 
de edad, casados, barbero, comerciante 
y Perito  M ercantil, vecinos del Muni
cipio de G banaja,—Roatán, 22 de sep 
tiem ble de 1965.

¡•tieoen, por medio de im- 
NiiuM». grabados, etiquetan, 
itfteteBi Mterctdoa, 7  (-n las 
tni formas y modos general- 
KOíe accstairbradcs en e! cc- 
Mfciu j e& la industiia, para 
wo lo coa! re agregan los 

doeooietitoe de ley,— 
«fticú'alps, D. C.i cuatro de 
(«to de mil novecientos se- 
.lU y cinco,—(f) Jorge Fidel 

Loque oe pone en 
«oermíentn del público para 
• efectos de ley.—Tegucigal- 
h n. C, 22 de septiembre ue
m.

A acm m  M. e t  ChI tez,
M í  X 2 2 0 .  55.

Antonio W. Lemus, 
Secretario.

F  O-, 1* N. y 1* D. 65.

nrULOS SUPLETORIOS

o áfrucrito, Secretario del Juzgado 
ten»  dri depaittMento de Islas de 
Idáa, ti péAÁce ee general y para 
' dtetat de ley. hace saber; que con 
ha í k  de «gtíeaibre en curso, se- 
waa6 a « te  J«q;ado el señor Her- 
m A ParduMi, nayor de edad, ca- 
hk ■■Étinn, esciao del Musicipio | 
Canaja, <s «Mu departaoieuto, so- 

Muta Tkufe Sapletorio sobre tos 
■bícados en dicho 

n los siguien- 
1 si l a  telar uhende en la pobla-
• Ib C m uji, m  ei barrio de **Sheen 

d  ead wíát y colinda: al Norte,
nsaw nia plBi, am  eamino público 
Één p u ta ;  «I Snr, ciento sesenta 

■M» fée$, om ■iltff'g y casas de
■na «. de Ovia y Elhe v. de Ca-
Mt; al C«e, «MNata y cinco píes,
> «S i  yúÉltta; y, al Oeste, d ac tien u  
Data fínk eaB*'CMa y solar de Jaeo-

£1 infrascrito . Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Islas de 
la Bahía, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; que con 
fecha veintiuno de agosto del año en 
curso, se presentó a este Despacho el 
señor C arlton Creenvp’ood, mayor de 
edad, soltero, marinero, vecino del M u
nicipio de José Santos Cuardiola, en | eléctrica y que forman un

I <*ste departam ento, solicitando

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo D ril, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los d ’ectos de ley, 
hace saber: que en !a audiencia del 
día viernes, ocho del mes de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inm ueble siguiente: Una casa, 
sita en ^  barrio  E l Perpetuo Socorro, 
do la ciudad de Comayagüela, de pa
redes de  piedra, ladrillo y madera, 
cubierta con tejas, c<m tres piezas hacia 
Ja calle y dos piezas de pared de piedra 
y ladrillo, que están divididas por un 
portón, cuya superficie es de diez va
ras, veintidós pulgadas de largo, por 
ocho varas de ancho, inclusive un co
rredor, existen además dos cocinas de 
piedra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Estas 
construcciones se hallan levantadas so
bre un trrreno  cuyos límites y dimen
siones son los siguientes: al Norte, 
diez y seis varas, seiscientas setenta 
milésimas de vara, colindando con Lote 
Número Ocho, de los herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez 
seis varas, setecientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Veintiuno, de Encamación .Andino, calle 
de por m edio; al Este, cincuenta varas, 
con Lotes Diez y Lote Siete, de Ar
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; y, al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma sucesión 
de Bonilla. Con las mejoras siguientes; 
siete piezas, de cuatro por cuatro varas 
a ^ i  una, con su acera respectiva, pa

redes de piedra y ladrillo, cielo ma
chihembrado, con servicios sanitarios, 
dos baños y un lavandero, con instala-

siguiente inmueble; “Un lote de terre
no que fue parte del terreno denomi
nado “Los Albañiles”, situado en la 
aldea La Soledad, de este Distrito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di
mensiones y colín dan cías; al Norte, 
cuarenta y ocho varas, con propiedad 
de los sucesores de don Manuel Sabino 
López; al Sur, noventa y seis varas, 
con lote vendido a  don L. Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Divanna, callejón de por medio; 
y, ol Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Country Q ub ; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote;, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor vo
lado al frente Norte, de seis metros 
de largo, por cuatro metros de ancho, 
otro corredor al interior de ciento vein 
te metros cuadrados, un jardín interno, 
con aceras de piedras labradas, ama
rradas con cemento y engramado, más 
im pozo artístico simulado con desa
gües interiores, con muros de retención 
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la  cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de 
propiedad de M aría Augusta del C ar 
men Zúniga, representada por su ma
dre María Antonia del Carmen Abate 
fiscobar, o Carmen Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do
minio con el Número 331, Folios 385 al 
386, del Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa- 
mentó de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intere.sfs y costas del pre
sente juicio, que la señora María del 
Carmen Abate Escobar, como re-

y. aJ Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y Umita con propiedad de Juan Ar- 
pueta y Agueda v. de Matamoros, me
diando calle; sobre dicho solar se han 
construido tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesta de un 
portón y tres piezaa hacia la calle, 
corredor, un apartamiento de dos pisos, 
formado cada piso por cuatro piezas 
con BUS respectivos servicios sanitarios: 
una mediagua de ladrillo, compuesta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
continuación de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor
mitorio, cocina y  servidos sanitarios, 
techo de teja, y hacia d  Occidente de 
ésta, otra de dos piaos, compuesto el 
primero de sala, dormitorio, corredor, 
cocina y servicios sanitarios, y d  se
gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra casa hacia d  sur de la anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredor y servicios sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
c<m el número 239, folios 381 y 283 
del Tomo 103 del Registro de la Pro
piedad, y se rematará, para con su pro
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, es 
en deberle a £1 Ahorro Hondureno, 
S. A. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a la canti 
dad de ciento cincuenta y siete raíl 
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te 
gucigalpa, D, C , 17 de septiembre de 
1965.

Ang/‘l //. Amador^ 
Secretario.

Del 22 S. al 16 O. 65.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Civil del departa, 
mentó de Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efectos de ley. 
hace saber; que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, ei día miércoles veinte de 
octubre del corriente año, a las du-í 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble; “Una

Título
.'■'«pletorio «oJ»re un inmueble de la 
deseripción .siguiente: Un lote de terre
no compuesto de ocho acres, localizado 
en Puerto  Real, zona urbana de José 
Santos C uardiola, cultivado de coco
teros y árboles frutales; el cual mide 
y colinda: al Norte, cien yardas, con 
terreno nacional; al Sur, setenta y siete 
yardas, con el m ar; al Este, cuatrocien
tas cincuenta yardas, con el m ar; y, al 
Oe^te, cuatfOI lentas cincuenta yardas, 
con propiedad de H aney  M, Mayer. 
Esta propiedad la obtuve por compra 
hecha al sc-ñor Hamilton CreenKood, 
el dos de agosto de mil novecientos 
treinta y siete. Por lo cual viene por 
este medio solicitando Título Supletorio, 
ofreciendo una iaformación de laa testi
gos señores M e 1 v i n McNab, Libby 
Ebanks y Henry Saunders, mayores de 
edad, soltero constructor y agricultor^ j

solo cuerpo con Ja primeramente descri 
! ta y dentro de los mismos limites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
encuentra inscrito a favor dcl señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valorado por las partes de común acuer. 
do. en la  cantidad de (L 16.000.00} 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de prim era licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes d d  avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 
9 de septiembre de 1965.

asa, construcción de ladrillo y piedra 
presentante legal de la menor María dg r uña, con adornos de colorrs, tei'h,, 
Augusta de! Carmen Zúñiga .Abate, es de lámina de aluminio, pisos de la 
en deberle a Octavio Salvador Gordo- drillo de cemento, compuesta de una 
va”. Y se advierte, que por tratarse ala-comedor, garage, cuaito de estudio, 
de primra licitar ión, no se aceptarán dos doriiiiiorios, dos corredai es, doB 
posturas que no cubran Jas dos teree- servicios sanitarios, doa pasillos, cocina 
ras partes del avalúo de dicho inmue- y $otar arreglado, ubicada sobre un lotc 
ble.-—Tegucigalpa, D. C., 10 de sep- marcado con el número diez y siete.
tiembre de 1965.

y. LicUu Zeiova,
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

en la Jotiíicación llamada El Recreo, 
situada entre loncontín  y Las Torres, 

jal Sur de Comayagüela, dicho lote 
I tiene nuveiventas tres varas cuadrada? 
j y cincuenta y cinco eeoft^m as »)e vara 
I cuadrada de extensióri' superficial, y 
sus límites son: a! Norte, lote número

/. EvtUo ZHjya 
Secretario.

quince; ai Sur, lote número diez y 
El infrascrito Secretario del Juzgado j  Este, lotes números teintiséis

2* de Letras de lo G víl del departa- y veintisiete, calle de por medio; y, al 
mentó de Francisco Morazán, al público ^  ^
en general y para los efectos de ley. es de propiedad del señor
hace saber: que en la audiencia que Barcenas, y se encuentra inseriio
se celebrará el día miércoles «einte a su favor con el número 354, folio

respoctivamente, casados, vedm » d el 
José Santos Cuardiola y'propietirma d e j lle l 11 S. a l 6  Ol 65.

de oetubre, a las t r «  de la tarde, en R egido  de la
el local que ocupa este Despacho___ . .  I -  - .  Propiedad de este de-partamento, yrematam en puw rca subasta el siguiente  ̂ ^ .

: " ü »  en d .  «■■'***“  P*™ ^
[bnzzio CnaceciqiMv «  1» ciudad de pago en cantidad de irmpiras qnt
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señor fiáixesas, e» ^  deb*-r!r a D  
Ahotiv H n fa reñ u , S. A. Se a ifrim e 
que por tn ta iae  de primera licitación 
no se a<faúiiiM posturas que no co
bran las dos terceras partes de] avalúo, 
el rual asciende a la cantidad de veiote 
y seis mil seteáentos cnareirta y cuatro 

lempiras.—T ^ u c i^ lp a , D. C , 17 de 

septiembre de 1965,

Angd, H. Amador, 
Secretario.

Del 23 S. al 17 O. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Prímeio de Letras de lo Dvil del de
partamento de Francisco M oraun , al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
del día viernes, veintidós del próiimo 
mes de octubre, a las nueve de la ma
ñana, se rematará el siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quista ave
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor votado, de cuatro varas de 
ancho pw  el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
de mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y inedia de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encnentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y bvandero, todo de cemento, edifica
ciones ubicadas en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene
cientes a la propiedad, y limitando; al 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los here. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus pubU cado- 

nes en  el d iario  ofidol 

LA GACETA, y  procure 

m andar los originóles de 

sus avisos con toda cla- 

ridod p a ra  ev itar equi- 

vocociones.

de por medio; y, al Poniente, casa y 
solar de la señorita Lastenia Selva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el número 59, folios del 57 al 58 
del Tmno 58 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Este in- 
mnd>Ie se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que el 
señor Pablo R. Zúniga, es en deberle 
al señor Luis F. Lázanis, advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras paites del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C , 21 de septiembre 
de 1965.

J. Evelia Zetaya E.,
Secretario.

Dd 27 S. al 20 O. 65,

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Franeiaeo Horazán* al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el dia 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana se rematará el

siguiente inmueble: Un lote de 
terreno ubicado en la Cokmia 
La Esperanza, al Oriente de 
esta ciudad, el q u e  mide y 
limita: al Norte, cuarenta y 
cuatro meb'oe ochenta eentf- 
metrM, aproximadamente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agureia de Mills, quebrada 
Las Borras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes 
números diez y seis, diez y 
ocho y veinte mediando
calle de La Sosa y La Travesía; 
al Este, una linea quebrada, 
siguiendo por el centro d e 1 
zanjo en la parte baja, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro metros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco **r*, y, al Oeste, una 
linea recta con una longitud 
total de noventa y tres metros, 
con lotee números quince, diez 
y seis, y liete de Sección Lade
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta 
varas cuadradas, aproximada
mente, inscrito dicho inmueble 
a favor de la demandada, con 
el Número 33, Folios 176 al 
178, del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento, El inmueble en refe
rencia se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos Setenta y Dos 
Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora Argentina Reyes 
dePagoaga, es en deberle al 
señor Daniel Casco López. Se 
advierte que, por tratarse de 
primera licitación, s Ó I o se 
aceptarán posturas que cubran 
la dos terceras partes del avs-

c o n z A ao N  o n o u  d e  m o n e d a s  e x t r a n ie r a s  p a r a
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

b il l e t e s GIROS 'MONEDA METAIJCA

Dólar ................ ...........  L 1.98
CoUte Salvadoreño ...
Quetzal ........................
Catones C. R..............
Oúrdóbae .........................
Peeo Mexicano ..........

Compra Venta Cimipni Vffita Compra Vento

1.98 L 2.0? L 2.00 L 2 02 L 1.98 L 2.02
0.792 0.804 0.80 0792 0 804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
0.298868 0.a03S96 0.30188*7 o.'^sses 0.3033M
0.282857 0.28714S 0.285714 0.282857 0 287143
0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL IX  OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO K  NEW VORI

Libra Eetertlna 
Pranoo Balea 
Fkmneo Fraacéo 
Wanco Saino 
Mareo Alemán .
Plorta .................
Oorona Soeen ...

L ira ..................—
Dólar Canidlanna

DOL.ARFS LEMPIRAS

S 2.80 L 5.60
0.0202 0.0404
a2040 0.4060
oxsoa 0.4812
0.2517 0.5034
0.2781 0.5562
0.1947 03894
O.Qia8 0.03S6
0.001802 0.008204
09282 1.8524

BAXCO C Eim tA L DB HOTnorRAS

Rota de la Adininistracm
Los originales que se 

envíen p o ra  publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un  solo 

frente y. si posible fue

re, a  xnáquino.

lúo o más.—Tegucigalpa. D. 
C-. 22 de septiembre de 1965.

J .  E v e l io  Z e l a y a  E . ,
Seereterlo.

Del 28 S. al 22 O. 65

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, haoe saben que en la audiencia 
s^alada  para el día viernes veintinueve 
de octubre, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública .subasta el in
mueble siguiente: "Terreno denomi
nado “Vindel”, situado en jurisdicción 
del municipio de Cedros, de este de
partamento, constante de cuarenta y 
nueve caballerías y ochenta y dos cuer
das cuadradas, limitado: al Norte,
tierra de los señores Reyes; al Sur, 
sitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, terreno de doña Dionisia Garín; 
y, a) Oeste, terreno de doña Evarista 
Durón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejora-s siguientes: una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una casa para vigi
lantes, una galera de la sierra y ocho 
viviendas más. Inscrito a favor de la 
Sociedad .Aserradero San Antonio, S. 
de R, L., de este dmnicilio, bajo el 
número 61, folios del 85 al 87 del To
mo 132 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. £1 in
mueble anterior se rematará, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 49,750.00, valor 
asignado por las panes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta ciudad 
el dos de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, por el Notario Justinlano 
Vásquez.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1965.

cuado, zgeote de Mfidi»; 
con rendende eetoil m h 
dadad Puerto de7n3jat,ái> 
partamesto de CoÍób, hIío. 
tando en arrendnweto m  b- 
te de terreno naeíosai Im í- 
zado en el ‘TaOeáel 
jnriadieeióo de TrojiMî  de! 
departamento ea referfom, 
con una extenaión fopctfidit 
de cinco mil bedáreai, y coi 
iu  eolindaneiaa nguiealli: ai 
Norte, por eftribacioiiei ie Ir 
montañas de Colón; al Sv. 
por el Rio Agnáo; ti Este, p» 
el Río Chapogoíti, afloóie 
del Rio Agoán; al OealL p» 
el antiguo terrapléQ dal fsm> 
carril de la Traxítto R. R. Cl, 
ahora convertida en rota »  
minera. £1 petídcm&río pro- 
yecta invertir sobre el te 
treno detallado la mom de 
Cinco Millones QntoieoloiC» 
renta Mi) (5.540.000.00  ̂Loa- 
piras. que serán ftálizadei pe 
ra el Desarrollo de on Pitf«6 
to Agrícola y Gtoaden, eoe 
6nes Industríales eo el óepR- 
tomento de (Jolón. Tbdo b 
cual se pone en cocoeisMits 
del público para ios efedasle 
gales eonsigaieiitea.—TiiB» 
galpa, D. C., 8 de eepti«*e 
de 1965.

Migobl. ViLLftxiL Lvaá, 
SecrsteTlo Gtesral luHtrto 

Naeltm) Afrario.

19 O. 65.

Evetio ZHaya, 
S«c retalio.

Dd 1* ol 36 O. 65.

áiyi i iawiirti de Terreno
£1 infrascrito. Secretario 

(jeners) del Inetitato Naeto- 
nal Agrario, hace oobertqoe 
el eieto de jaHo del corriente 
sfto, se preeentó el s e ñ o r  
Jaitoe Castaño, mayor de edad.

HERENCI A

£1 infrsieríto. Sscrstariodi) 
Juzgado de Letras Tecmn k  
lo Civil, del depsrtsanits é 
Francisco Morazán, al pibin 
en general y para los efeetsiá 
ley, hace saber: qoa sits Jb- 
gado con fecha diez de i b - 
tiembre del eorríente afis, 4» 
tÓ sentencia dedartade a Or- 
belina Mandoza HoHaa 4t 
Cruz, heredera ab ialaslsliói 
80 difunta madre *iainiM k 
señora Emilia Molina ds Mb  
doza, y se le eoaeede la pao 
aión efectiva da dicha heni' 
cía, ain parjoirio da alns la 
rederoa de igual o majar 4na 
cho.—Tagucigalp, D. C. H 
de eeptíembra da Uft.

Sixto  A d m u tC .  
Sserstiila.

19 S. 65.

ADHNMOBI:
Loe dhaquee QM

tiendan o eitoa  Ti 

deben d e eer «  
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